
 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Veinticuatro de julio de dos mil veintitrés 

 
Radicado No. 05001 40 03 007 2022 00099 00 

Decisión  INCORPORA MEMORIAL. TIENE NOTIFICADO 

PERSONALMENTE. RECONOCE PERSONERÍA. 

CORRE TRASLADO CONTESTACIÓN DE LA 

DEMANDA.  

 

Se incorpora al expediente la constancia de envío de notificación personal 

electrónica remitida por la parte demandada, la cual fue positiva por lo que se 

tiene notificado al demandado personalmente desde el 5 de diciembre de 2022. 

 

Por su parte, se incorpora la contestación a la demanda presentada por 

apoderado judicial del demandado LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ IBARGUEN, la cual 

fue presentada dentro de término y obra en el archivo 012 del expediente digital 

cuaderno principal. 

 

De acuerdo a lo indicado en el párrafo que antecede, se le reconoce personería 

para actuar al abogado RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO VALENCIA poseedor de la 

tarjeta profesional N° 137.315 del C. S. de la J., en los términos del poder 

conferido por LUIS ENRIQUE MARTÍNEZ IBARGUEN. 

 

Por otra parte, toda vez, que se encuentre debidamente integrado el 

contradictorio dentro de las presentes diligencias, procede el Despacho a dar 

traslado de la contestación y las excepciones presentadas por la por la parte 

demandada por el término de diez (10) días, de conformidad con el art. 443 de 

Código General Del Proceso a la parte demandante, para que se pronuncie al 

respecto y solicite las pruebas que considere necesarias para controvertir lo 

allegado. 

 

De acuerdo a lo indicado en los párrafos que anteceden, no es posible acceder a 

proferir sentencia en esta etapa como lo solicita la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESEi  
DCP 

 KAREN ANDREA MOLINA ORTIZ  

Juez 
 



i Se notifica el presente auto por ESTADO No. 119 hoy 25 de julio de 2023 a las 8:00 a.m.  
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